
Expediente: 4535/23
Carátula: ACEVEDO DIAZ FEDERICO ROGELIO C/ GIMENEZ NORMA DEL CARMEN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - ACEVEDO DIAZ, FEDERICO ROGELIO-ACTOR/A
90000000000 - GIMENEZ, NORMA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - PEREZ, MARCELO CLAUDIO-DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4535/23

*H102316083826*
H102316083826

JUICIO: ACEVEDO DIAZ FEDERICO ROGELIO c/ GIMENEZ NORMA DEL CARMEN Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE,
PABLO AUGUSTO - 08/04/2026 14:46: Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, reitérese
el oficio a TALLER INDEPENDENCIA, del mismo tenor al confeccionado en fecha 03.12.2025,
haciéndose constar que debe ser contestado en el plazo de 72 Hs (art. 411 CPCCT), bajo apercibimiento de
aplicar una multa diaria en concepto de astreintes, de $10.000 por cada día posterior a la mora en la
que incurra, a partir del día siguiente del vencimiento del plazo fijado para responder el oficio y
conforme lo previsto en los arts. 137 del CPCC y 804 del CCCN). MDMP-4535/23. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA
HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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